




 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la Universalización de la Salud” 

 

VIGENCIA DEL PROTOCOLO TÉCNICO DE HABILITACIÓN SANITARIA DE CENTRO DE 
CULTIVO ACUICOLA N° PTH-007-17-MB-SANIPES 

 
 

EMITIDO A:                                                                      EXPEDIENTE: 115762020 (108.17.HS.ACU) 
RAZÓN SOCIAL: AQUACULTIVOS DEL PACIFICO S.A.C 
DIRECCIÓN LEGAL: AVENIDA PASEO DE LA REPUBLICA N° 4044, DISTRITO DE MIRAFLORES, 

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA 
REPRESENTANTE LEGAL: GUSTAVO ALONSO REATEGUI RODRIGUEZ 

 

INFRAESTRUCTURA: CENTRO DE CULTIVO DE RECURSO CONCHA DE ABANICO    
                                      (Argopecten purpuratus), CATEGORÍA DE ACUICULTURA DE MEDIANA Y 

GRAN EMPRESA (AMYGE) EN UN AREA DE MAR DE 104.91 HECTÁREAS 
DISPOSITIVO LEGAL: R.D. Nº 478-2016-PRODUCE/DGCHD (27.10.2016) 
DIRECCIÓN: BAHIA DE SAMANCO, DISTRITO DE SAMANCO, PROVINCIA DE SANTA, 

DEPARTAMENTO DE ANCASH. 
 

MEDIANTE EL PRESENTE DOCUMENTO EL ORGANISMO NACIONAL DE SANIDAD 
PESQUERA (SANIPES) DECLARA: 
Que, el centro de cultivo cuenta con código de habilitación sanitaria 019-11-AUPC, para desarrollar 
la actividad de acuicultura con recursos hidrobiológicos, desde el 21 de junio de 2017, otorgado 
mediante Protocolo Técnico Habilitación o Registro Sanitario de Concesión N° PTH-007-17-MB-
SANIPES, con su respectivo Anexo.  
 

MANIFIESTA QUE: 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 36-B de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, sobre la vigencia indeterminada de los títulos habilitantes y conforme al 
Informe Nº 1778-2020-SANIPES/DHCPA-SDHPA de fecha 24 de junio de 2020, se expide la vigencia 
del Protocolo Técnico Habilitación o Registro Sanitario de Concesión N° PTH-007-17-MB-SANIPES. 
Asimismo, se mantiene en el Listado oficial de concesiones acuícolas habilitadas, conforme a las 
funciones establecidas en el artículo 53 del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2014-
PRODUCE.  

 

OBSERVACIONES: 
La habilitación sanitaria del centro de cultivo de la empresa AQUACULTIVOS DEL PACIFICO S.A.C., 
está sujeta a fiscalización sanitaria por parte del SANIPES, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
25 del Reglamento de la Ley N° 30063, Ley de Creación del SANIPES, aprobado por Decreto 
Supremo N° 010-2019-PRODUCE. 
El protocolo N° PTH-007-17-MB-SANIPES, está sujeto a la condición de la resolución de 
autorización. 
Cabe la revocación del presente protocolo, cuando sobrevenga cualquiera de los presupuestos 
establecidos por el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, sin perjuicio de las sanciones y acciones 
legales que correspondan, establecidas en la misma ley. 

 

Lima, 24 de junio de 2020 
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